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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 91 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ruth Noemí Tiscareño Agoitia 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

26 de julio de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
01 de agosto de 2017 

7. Turno a Comisión. Seguridad Pública.  

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir que los niveles escolares y grados académicos de la profesionalización, serán aplicables para la promoción en la jerarquía de las 

categorías establecidas en las instituciones policiales.  

No. Expediente: 3645-2CP2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracciones XXIII y XXX, del artículo 73,  en relación con el artículo 21,  párrafo noveno, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 

 

DECRETO 

ÚNICO.- Se adiciona un párrafo tercero al artículo 91, 

recorriéndose los subsecuentes, de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, para quedar como sigue: 

 

Artículo 91.- La promoción es el acto mediante el cual se otorga a 

los integrantes de las Instituciones Policiales, el grado inmediato 

superior al que ostenten, dentro del orden jerárquico previsto en 

las disposiciones legales aplicables. 

 

Las promociones sólo podrán conferirse atendiendo a la 

normatividad aplicable y cuando exista una vacante para la 

categoría jerárquica superior inmediata correspondiente a su 

grado. 

 

 

No tiene correlativo vigente 

 

 

 

 

Al personal que sea promovido, le será ratificada su nueva 

categoría jerárquica mediante la expedición de la constancia de 

grado correspondiente. 

Artículo 91.- La promoción es el acto mediante el cual se otorga a 

los integrantes de las Instituciones Policiales, el grado inmediato 

superior al que ostenten, dentro del orden jerárquico previsto en 

las disposiciones legales aplicables. 

 

Las promociones sólo podrán conferirse atendiendo a la 

normatividad aplicable y cuando exista una vacante para la 

categoría jerárquica superior inmediata correspondiente a su 

grado. 

 

 

Los niveles escolares y grados académicos de la 

profesionalización, serán aplicables para la promoción en la 

jerarquía de las categorías establecidas. 

 

 

Al personal que sea promovido, le será ratificada su nueva 

categoría jerárquica mediante la expedición de la constancia de 

grado correspondiente. 
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Para ocupar un grado dentro de las Instituciones Policiales, se 

deberán reunir los requisitos establecidos por esta Ley y las 

disposiciones normativas aplicables. 

 

 

 

Para ocupar un grado dentro de las Instituciones Policiales, se 

deberán reunir los requisitos establecidos por esta Ley y las 

disposiciones normativas aplicables. 

 

 

 Artículos Transitorios 

 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 


